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DIRBQCIÓN- ADM INISTRACIÓN s 
OalSe del O arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
TBNTA DB E JE M PL A R E S: 

Ministerio do la Q ober'naclén, planta b ija . 
Número sueltOj 0,50.

M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O  —
Parte eflelal.

liiiitirit it IistrnceUi^rtUiu y B<Uu irteu
Beal orden disponiendo se anuncien al tur̂  ̂

no de oposición libre las Cátedras que se 
indican, vacantes en las Universidades 
que se expresan.

Otra ídem id. al turno de oposición, entre 
Auxiliares, las Cátedras que se mencio
nan, vacantes en las Universidades que 
Se indican.

Administración Central:
M a r ín A.—Dirección General de Navega

ción y Pesca M a r í t i m a . á ios 
navegantes.—Grupos 144 y 145.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas. — Señalamiento de 
pagos y entrega de valores. 

G o ber n ac ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haberse 
desarrollado el cólera en las poblaciones 
de Italia que se mencionan.

I nstrucción  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anuncios de Cátedras y Auxiliarías va
cantes en las Universidades que se men
cionan y  nombramientos de Tribunales 
para juzgar las oposiciones á las referi
das Cátedras y Auxiliarías*

Nota bibliográfica de una obra impresa en 
castellano én el extranjero, que desea in
troducir en España D. J. H. Itandersen. 

Dirección General de Primera enseñanza.
* Disponiendo se inserten en este pervfdico

oficial las relaciones de altas, bajas y ah  
teraciones habidas en los Escalafones 
generales del Magisterio hasta el 31 de 
Diciembre del año próximo pasado.

A n exo  l.®—B olsa .— Obser v a to r io  Ce n 
tral  Meteoroló gico . — Su b a st a s . — 
A nun c io s  ofic iales  del Banco de Espa
ña {Madrid) y (Barcelona). — E s p e c 
tá cu lo s .

A n e x o  2.®— E d ic to s .— Cu ad r o s  e s t a d ís 
t i c o s  DE

I nstrucción  P úblic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Eelación 
de altas habidas en él Escalafón general 
del Magisterio hasta el 31 de Diciembre 
del año próximo pasado.

P A R T ^ F IC ÍA L

PUeSIDEHCU DEL C0I8EJ0 DE H D Iim O E

M. el R bt Don Alfonso x n i  (q. D. g.), 
B. M. U  R eina D.“ Victoria Eugenia, y  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y  D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

_

HIMSmiO DE ISTRÜCClOEí PCBLICI
V BELLAS ARTES

• ÓRDENES
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncien al turno de opo
sición libre las siguientes Cátedras, va
cantes en las Universidades del Reino:

CIENCIAS

Técnica micrográflca é Histología ve
getal y animal, Barcelona; Geografía y 
Geología dinámica, Barcelona; Cristalo
grafía, Barcelona; Cálculo infinitesimal, 
Sevilla; Química inorgánica, Sevilla; Quí
mica orgánica, Sevilla; Mineralogía y Bo
tánica, Oviedo; Organografía y Fisiolo
gía vegetal, Barcelona.

MEDICINA

Técnica anatómica (provincial), Sevi
lla; Enfermedades de la infancia, San
tiago.

FARMACIA
Farmacia práctica y Legislación relati

va á la Farmacia, Barcelona.

DERECHO

Elementos de Derecho natural, Valla- 
dolid; Derecho penal. Granada; Econo
mía política y Hacienda pública, Oviedo.

FILOSOFÍA Y l e t r a s

Etica, Barcelona; Historia de la Filoso
fía, Barcelona; Geografía política y des
criptiva, Barcelona,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1911,

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Mnisterio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910, 

S. M. el R e y  (q. D . g .) ha tenido á  bien 
resolver que se anuncien al turno de opo
sición entre Auxiliares, las siguientes Cá
tedras vacantes en las Universidades del 
Reino:

CIENCIAS]

Zoología general, Zaragoza.

MEDICINA

Patología general, Santiago; Terapéuti
ca, Central; Terapéutica, Zaragoza; Pato
logía quirúrgica, Barcelona; Enfermeda
des de la infancia, Sevilla.

DERECHO

Derecho penal, Sevilla; Economía polí
tica y Hacienda pública, Zaragoza; Dere
cho administrativo, Santiago.

FILOSOFÍA y LETRAS

Historia universal, Edad Antigua y Me
dia, Central.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1911.

GIMENO,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

íDimismeiM r a m
M INISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrogratia.
D ir e c c ió n  e e n e r a l  de iVaTegracién 

y  P ese n  M a r ít im a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Círupo 144.—Oc éano  A tlántico  d e l  E s t e . 
M npaña , — E ía  de A rosa. —Is la  
R»ua.—Cambio de c a rá c te r  de la  
luz«
Número 656.—Desde el próximo mes 

de Agosto de 1911, se cambiará la apa^
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rienda de la actual luz fija blanca del 
faro de isla Rúa, por una luz blanca tam
bién, pero con ocultaciones cada 20 se- 
gundoSf en gi upos de dos, alternando con 
una sencilla. También se aumentará la 
intensidad de la luz, reduciéndose en 
cambio algo durante el montaje del nue
vo aparato, por reemplazar al actual un 
fanal provisional colocado sobre la torre.

Por Aviso ulterior se darán á conocer 
la fecha del cambio y los demás detalles 
relativos á la nueva apariencia.

Situación aproximad»: Lat. 32 
57’’ N. Long. 56’ 22” W. de Gw. (2® 44’ 
2” W. de SF.)

Carta número 120 A de la sección II. 
Cuaderno de faros serie A, página 44. 
Derrotero número 2, página 439.

R ía  de A rosa.—Bajo de los Mesos.— 
T orre  baliza lum inosa.

Número 657.—En el mes "de Septiem" 
bre del corriente año de 1911, se encen
derá la luz que se está montando sobre 
la torre-baliza del bajo de los Mesos. Su 
apariencia será de luz blanca con oculta
ciones equidistantes (luz, 4 segundos-, 
ocultación, 2 segundos). Ostentará un sec
tor verde de 71® 30’ con igual apariencia, 
que cubrirá el bajo de Sálvores y la par
te extrema Norte de la Restinga de punta
San Vicente. ,  ̂ . xPor Aviso ulterior se dará á conocer 
la fecha en que la luz se encienda, así 
como los demás detalles relativos á la

^Sibiáción aproximada: Lat. 42  ̂ 30’ 
48” N. Long. 8® 55’ 42” W. de Gw. (2® 43’
22” W. deSR ) .

Carta número 120 de la sección 11. 
Cuaderno de faros serie A, página 44. 
Derrotero número 2, página 393. 

D istr ito  do Conil. — lievan ta in ie iito  
de la  alm adraba Torro dol Puoroo. 
N ú m e r o  657 bis.—El día 12 de Julio 

de 1911 qttedó levantado el arte de la al
m adraba Torre del Puerco. ^

Carta número 115 A de la sección II. 
D is tr ito  de C onil.— A lm adraba de 

ZaIiqjía
N ú m e r o  657 tris.—El d ía  18 d e  Julio 

de 1911 q u e d ó  terminado el desarme, 
nara la p e s c a  de psso, de la  a lm a d r a b a  
de Zahara, q u e d a n d o  lista p a r a  la d e  re-

Carta número 115 A de la sección II.
C a n a i. d e  la  Makoha .—

Bonda de P lym outh. — B abia de 
C aw sand .-P ondoo  de una boya so
bro e l STew B ocb .—Noítca to Mar*- 
ners, número 798. Londres, 1911.
Número 6 5 8 .— Se ha fondeado una 

bova cónica pintada ú faias verticales ro- 
i J j  blancas, y marcada ñTn w
letras negras, para señalar el cantil Sur 
de la roca de este nombre, cubierta por 
7 6 metros de agua, á 1.165 inetros al 8. 
SÍ o W. de la Torre Picklecw be.

S itu a c ió n  a p r o x im a d a :  5 ^  w  5 JS. y
4 0  1 0  ̂4 9 ” W . de Gw. (2® 1’ 31 ’ B. de SF.) 

Carta número 220 de la sección II.
C anal do lo s  N eed les.—t u s  deH urst. 

N oticia.—hTobca to Mannerg mmero
• 822. Londres, 1911.

Número 6 5 9 .—Durante la construc
ción del nuevo faro interior de Hurst 
í Aviso núm. 417 de 1911), np será visible 
de día la enfllaeión de los dos faros que 
sirve de dirección para pasar entre loe

Si^^dón a p r im a d a  de la punta Hurst: 
S r  K ” í f y í ° 3 3 ’ l ’’ B.(6® 5' 14” W.
deG w .(4°39’19"E ,deSF.) _

Cuaderno de faros, aerie 0, página 30. 
núiuero 807 do ¡i^^poíoii II.

Grupo 145.—M a r d e l  N o r t e .—B élgriea. 
B scalda occidental. — Doel. — Bsta- 
blecim iento de dos lu ces de enfila- 
ción. — Ama aux Navigateurs mime* 
ro 295IL845. París, 1911.
Número 660 .—Se han encendido dos 

luces de enñiación aguas abajo de Doel, 
cuyas caracteríadcas son las siguientes: 

Luz ANTERIOR.— Cerca de la orilla iz
quierda, á 1.000 metros agua abajo de 
Doel.

Carácter: Dos destellos blancos cada 10 
segundos.

A/cowce: Nueve millas.
Altura sobre la P. M.: 6,9 metros.
Paro: Baliza negra con su extremo rojo: 

linterna roja.
Faser. Destello, 0,5 segundos- oculta

ción, 1,5 segundos; destello, 0,5 aegundos; 
ocultación, 7,5 segundos.

Situación aproximada: 51® 19’ 15” N. 
y 4.° 15’ 58” E. de Gw. (lO” 28’ 18” E. 
de SF.) ^

Luz POSTERIOR.—Sobre malecón á  450 
metros aguas abajo del molino de Doel. 

Carácter: Fija blanca.
Alcance: Cinco millas.
Altura sobre la P, M.: 14,2 metros.
Faro: Poste blanco.
Sector de iluminación: V is ib l e  del S. 25® 

,E. al N. 57® W., por el Sur y el Oeste 
(148®).

Observación.’-Aaa enfllaeión de las luces 
es al S. 20® W.

Situación aproximada: 51® 19’ 5” N. y 
4® 15’ 51” E. de Gw. (10® 28’ 11” E. deSF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 146. 
Carta número 802 de la sección II.,

Escalda o c c id e n ta l.-  B a liza  aguas 
abajo de Frederik. —M odificación
de la  luz.—Avis aux Navigatsurs nú
mero 295lL8áá. París, 1911.
Número 661.—La luz de un destello 

blanco cada 3 segundos de la baliza situa
da aguas abajo de Frederik, se ha reem
plazado por la luz siguiente:

Carácter: Un destello cada 3 segundos-, 
un sector blanco, un sector rojo.

Sectores de iluminación: dn  d estello  
BLANCO desdp a g u a s  abajo hasta e l N. 
12® W.; UN d estello  r o jo  d e sd e  e l N. 
12® W. h asta  la  o r illa  d erech a  a g u a s  
arriba.

Las demás características no se han 
modificado.

Situación aproximada del barco-faro: 
51® 20’ 44” N. y 4® 16’ 13” de Gw. (10® 28* 
33” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 146. 
Carta número 802 de la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o . — F r a n c i a .— 
P uerto  de M arsella.—Señales para 
m arcar lo s  trabajos del dique de la  
M adrague.—Ams aux Navigatmrs, nú
mero 29411.834. París, 1911.
Número 662.—El alumbrado provisio

nal de los trabajos de prolongación hacia 
el Norte del malecón exterior del puerto 
de Marsella para el establecimiento del 
nuevo dique de la Madrague, se ha com
pletado desde el 25 de Julio de 1911, en 
la forma siguiente:

1 ° Se ha fondeado una boya roja, lu- 
miilPsa, mostrando una luz fija verde, de 
un aíoanco medio de 7,5 millas en la pro- 
longación de| m^luo^u exterior, á 200 
metros de su extremo? y s© desplazará 
hacia el NW. á medida que adelanten los 
trabajos, de manera que se encuentro 
siempre á 100 metros, por lo menos, de
lante del frente de Im mnaeotaciones;

2 ® El sector obscuro de la luz nj a ver
de del paso de la Madrague se modificará 
de modo que su límite NW. pase por la

boya luminosa antedicha, á la que segui
rá en sus desplazamientos.

Situación aproximada de la boya lum i
nosa: 43® 20’ 3” N. V 5® 20’ 32” E. de Gw. 
(11® 32’ 52” E. de SF.)

Cuaderno do faros serio E, página 46. 
Carta número 237 de la sección III.
El Director general, José Barrasa.

Mü^iSTERiO DE HACiEí^DA

£$irccci62i G en era l la  BeioLda 
j  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
so verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valorea siguientes:

Día 10.
Fago de créditos do Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta ©1 número 
51.1&0.

Dias, 17,18 y 19.
Pago de créditos de Ultramar, facturaa 

corrientes de metálico, hasta el núme* 
ro 51.180.

Idem id. id. en afectos, hasta el núme
ro 51.181.

Idem de carpetas do conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decr<4o de 17 do Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.392.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes d© con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.354.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos dol 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.787.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos ae la Deuda amor- 
tizable ai 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.470.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8,689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millonea 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores,

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizn-
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dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes;

£!ntrega de títulos del 4 por 100,
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por ipo interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 11 de Agosto de 191 l.= E l Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

In sp e c c ió n  G en ern l de S an id ad  
e x ter io r .

Según noticias oflciales comunicadas 
por el Gobierno italiano, se ha desarro
llado el cólera en las siguientes provin
cias: la de Gónova, la de Palermo, la de 
Catania, la de Me<?sina, la de Chiopi, la de 
Lucca, la de Aquila y la do Alexandria y 
en la población de Pallestrina.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias marítimas y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Keglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1911.“=  Manuel 
M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi 
braltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S a lisecre ta r ía .
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Barcelona, 
la Cátedra de Técnica micrográflca é His- 
logía vegetal y animal, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Seo 
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
déla convocatoria, en una Administra’ 
ción de Correos, el plif^go certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabaj s.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comien?50 á

los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales do las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 191 l.= E l Subse
cretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Técnica micrográflca ó 
Histología vegetal y animal, vacante en 
la Universidad de Barcelona:

Presidente,
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. José Gómez Ocaña, Académico de la 
de Medicina; D. Odón de Buen. Catedrá
tico de la de Medicina; D. José Cogorza, 
Catedrático de la Universidad Central, y 
D. Antonio Casares Gil, Competente.

Suplentes.
D. Blas Lázaro ó Ibiza, Académico de 

la de Medicina; D. Luis Lozano Rey, Ca
tedrático de la Universidad Central; don 
Pascual Nacher, Catedrático de la Uni
versidad de Granada, y D. Cayetano Es
cribano, Conservador del Museo de Cien
cias.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E., para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.=E1 Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona 
la Cátedra de Geografía y Geología diná
mica, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término do dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio ©n la 
G aceta  d e  Ma dr id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, hafeer entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que

contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presí^n- 
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el .programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de auncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19ll.=El Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro 
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey fq. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Geografía y 
Geología dinámica, vacante en la Univer
sidad de Barcelona, y á la Auxiliaría del 
tercer grupo do la Sección de Naturales 
de la Facultad de Ciencias de la misma 
Universidad:

Presidente.
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública.
Focales.

D. Blas Lázaro Ibiza, Académico de la 
de Ciencias; D. Francisco V’idal y don 
Eduardo Hernández Pacheco, Catedráti
cos de la Universidad Central, y D. Fede
rico Chaves Pérez del Pulgar, Compe
tente.

Suplentes.
D. Lucas Malladas, Académico de la de 

Ciencias; D. Lucas Fernández Navarro, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Pedro Ferrando Más, Catedrático do 
la Universidad de Zaragoza, y D, Ramón 
Llord Gamboa, competente.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento j  demás efectos.=Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Ju 
lio de 1911.=E1 Subsecretario interino, 
Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, 
la Cátedra de Cristalografía, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios sa verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en ©ate Ministerio, en el improrro-

table término de dos meses, á contar 
esde la publicación de esto anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 

los documentos que justifiquen su capa
cidad legal-  ̂pudiendo también acreditar 
los n\érit03 y servicios á que se refiere el 
ptiQuiO uel menoiou^úQ Reglamento
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A los aspirantes que residan fuera de 
Mi'í-rid les bastará acreditar, mediante 
rerioO; haber entregado, dentro del plazo 
fl?; ís convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego eertiflcado que 
contenga su instancia y los expresados 
dO'unientes y trabajos.

i:i día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trsbajo de investigación ó doctrinal, 
propio, y el programa de la asignatura, 
requisitos sin lo3 cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
ciinientcs docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
8in más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=“»El Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Cristalo
g r a f í a ,  vacante en la Universidad de 
Barcelona.

Presidente.
D. Eduardo Torroja, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Pedro Palacios, Académico de la de 
Ciencias; D. Lucas Fernández Navarro, 
Catedrático de la Universidad Central 
D. Odón de Buen, Catedrático de la de 
Barcelona, y D. Rafael Breñosa, Ingenie
ro de Montes.

Suplentes.
D. Blas Cabrera, Académico de la de 

Ciencias; D. Eduardo Hernández Pacheco, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Félix Gila Fidalgo, Catedrático de la 
Universidad de Sevilla, y D. Federico 
Chavíis Pérez del Pulgar, Competente.

Do Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conoci- 
niierito y demás efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de í911.=Ei Subsecretario interino, Ga
larza. \
S e ñ o r  Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla, la 
Cátedra de Elementos de cálculo infini
tesimal, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
opcsicióíi libre, según lo dispuesto en el 
Be i decreto de 24 de Abril de 1908, y 
Re 1 orden de esta fecha. Los ejercicios 
so verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
púr líeos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici 
tudos en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la

G aceta  d e  Ma dr id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oftcialés de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.; De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Elementos 
de cálculo infinitesimal, vacante en la 
Universidad de Sevilla:

Presidente.
D. Eduardo Torroja, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Francisco de P. Arrillaga, Acadé
mico de la de Ciencias; D. José Andrés 
Irueste, Catedrático de la Universidad 
Central; D: Lauro Clariana, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona, y don 
Garlos Mataix, Competente.

Suplentes.
D. Gustavo Fernández, Académico de 

la Ciencias; D. Luis Octavio de Toledo, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Zoel García de Galdeano, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza, y D. Luis 
Gaztelu, Ingeniero de Caminos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.—É1 Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla la 
Cátedra de Química inorgánica, dotada 
con el sueldo anual de 4 000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento, 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911,=E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Química 
inorgánica, vacante en la Universidad de 
Sevilla:

Presidente.
D. José Rodríguez Carracido, Conseje

ro de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Juan Jagés y Virgilio, Académico 
de la de Ciencias; D. Eugenio Piñerúa, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Rafael Luna, Catedrático de la Univer
sidad de Valladolid, y D. Federico Cha
ves y Pérez del Pulgar, Competente.

D. Enrique Hauser, Académico de la 
de Ciencias; D. Vicente Felipe Laizlla, 
Catedrático de la Universidad Central;

•D. Antonio Gregorio Rocasolano, Cate
drático de la Universidad de Zaragoza, y 
D. Ramón Yord Gamboa, Competente.

De Real orden, comunicada, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1911.—-El Subse
cretario interino, Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla la 
cátedra de Química orgánica, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y Sección 
correspondiente ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones
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que habrán de rennirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro- 
■gablo término de dos meses, á contar des
de la publicación do este anuncio en la 
Ga c e ta  d e  M a d r i d , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su Instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó dootrinfil pro
pio y el programa de la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades ros^pectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio  de 1911.—El Sub- 
secretario interino, Gafarza,

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,
/S . M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente T ribunal para juzgar 
las oposiciones á la cátedm  de Química 
orgánica, vacante en la Universidad de 
Sevilla.

Presidente,
D. José RodrígUi^z Carracldo, Cooseje* 

ro de Instrucción Pública.

Uocftles.
D. José Muñoz del Castillo, Académico 

de la de Ciencias; D. Vicente F e l i p e  Lavi 
l a, Catedrático de la Universidad Cen- 

, trai; D. Enrique CasíeP Oria, Cate i ático 
de la Universidad do Valencia, y D. E nri
que Moles Orraella. Auxiliar üo i a Uni 
versidad Central.

Snplenfes.
D. José Rodríguez Moovelo, Académico 

de la de Ciencú^s; D. Gonzalo Ca’amUa, 
Catedrático dé la Universidad deZaragv3- 
za; D. Obdulio Fernández Rodríguez, Ca
tedrático de la Univerí^idad de Granada, 
y D. Saturnino Cambronero, Competente

Do Real orden, cqrniiiiicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás erectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.—fil Subsecretario interino, Ga* 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Púbdca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad do Oviedo, la 
Cátedra de Mineralogía y B o t á n ic a ,  do
tada con el sueldo anual de 4.009 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real de
creto (le 24 de Abril de 1908 y Reíd orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
püblicosi haber cumplido veintiún años

de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción corres po o diente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
m inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esto Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid h s  bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarlo  al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones do anuncios do los Esiablo- 
mieatos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.==E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el R>y (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las opoi^icionea á Va Cátedra do Minera
logía y  Botárica, vacante en la Universi
dad de Ovicído:

Pre idenfe,
D. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins

trucción Púbiics.

Vocales,
D. Blas Lázaro é Ibiza, Académico de 

la de Ciencia?; D. Eduardo Hernández 
Pacheco, CatedrUico de la Unlversidlad 
Contra!; D. Apolinar Federico Gredilla, 
Catedrático de la Universidad Central y 
D. Ricardo García Mercad.

Suplentes,
D. Bernardo Mateo S^gastU; Académi 

ro de la de Ciencias; D, Lucas Fernández 
Navarro, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Emiliano R. Risu ño, Cate
drático de la Universidad do Vailadolici, 
y D. Fiiiberto Díaz Tora os, Conservador 
del Museo de Ciencias Naturales.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conocí^ 
miento y demás efectos, Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 26 do Julio 
de 1911.=El Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Presidente dol Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de Cien 
eias de la Universidad do Barcelona la 
Cátedra de Organografía y Fisiología've
getal, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or« 
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida

en el Reglamento de 8 de Abril de loio-
Para ser admitido á la opoBición so re

quiere ser e&pañol, no hallarse el a s p i 
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún ^ños 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondí en ó tener aprobados
los ejercidos para dicho grado; condido- 
nes que habrán de reunirse antes do te r
m inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , acompañadas do 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se rcfioie el 
artículo 7.° del menciooacio Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, medianto 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado quo 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y  trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrlnril 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podráií ser 
admitidos á tomar parte en las opc«i- 
eiones.

Este anuncio deberá publicarse en los
Boletines OftciaUs de las provincias y en 
loa tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se vetiíique 
sin más que este aviso.

Madrid,. 31 de Julio  de 1911.=E1 Sub
secretario intarino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para 
las oposiciones á la Cátedra de Organo- 
grafía y Fisiología vegetal, vacante on ia 
Universidad de Barcelona:

Presidente,
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. Blas Lázaro é Ibiza, Académico de 
la de Ciencias; D. Apolinar Federico G ee- 
diila, Cat€KÍi ático de la Universidad Cen
tral; D. Eduardo Reyes Prósper, C.^tedrá- 
tico de la Universidad Central, y í). Joa
quín María de Casteilanáu, Ingeniero de 
Montes.

Suplentes,
D. Pedro Avila, Académie.o de la de 

Ciencias; D. Alberto deS^gi>via, Caiedr;:- 
tico de la Universidad Cardra'; D. F ran
cisco de las B«nas. Catedrático de la 
Universidad de Sevilla, y D. Carlos Páu, 
competente.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á  
V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio  
de 1911.=El Subsecretario interino, Ga  ̂
larza.
Señor Presidente del Consejo de Ir^shiie-

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad provin
cial de Medicina de Sevilla la cáte da 
Técnica anatóiriica, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que percibirán 
cgncargQ al presupuesto provincial, la
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€ual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á oposición se re
quiere^ ser español, no hallarse el aspi
rante ÍDí:apacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c eta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
ios documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
da 3a convocatoria, en una Administra
ción d© Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
doeiimentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á  ios ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispong?m desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
b rar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Técnica 
Ab atómica, vacante en la Universidad 
de Sevilla (Facultad provincial de Me- 
dielna).

Presidente.
I). Ju lián  Calleja, Consejero de Ins

trucción Pública.

Vocales.
D. Federico Olóriz, Académico de la 

de Medicina; D. Florencio Castro, Cate
drático de la Universidad Central; don 
Casimiro Torres, Catedrático de la Uni
versidad de Santiago, y D. Celestino 
Compairod, Competente.

Suplentes.
I>. Juan Cisneros, Académico de la de 

Medicina; D. Rafael Mollá, Catedrático 
de la Universidad Central; D. Fermín 
Garrido, catedrático de la Universidad 
de Granada, y D. Luciano Barajas, Com
petente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1911.~E1 Subsecretario interi
no, Galarza.
^eñor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Enfermedades de la infancia, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicio» se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer^ cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar ©1 plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tude en este Ministerio en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
c eta  DE Ma d r io , acompañadas do los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.” del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa d© la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable* 
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—El Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Barcelo
na, la Cátedra de Farmacia práctica y Le
gislación, aplicable á la Farmacia, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908, y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Farmacia ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo* 
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anucio en la G a c e 
ta  DE Ma d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantés que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una administra

ción de Correos el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridádes respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio do 1911. — El Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: D3 conformidad con lo
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal,para juzgar las 
oposiciones á la  Cátodrá de Farmacia 
práctica y Legislación, relativa á la Far
macia, vacante en la Universidad de Bar
celona.

Presidente.
D José Rodríguez Carracido, Conseje

ro de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Juan R. Gómez Pamo, Académico de 
la de Medicina; D. Joaquín Olmedllla 
Puig, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Eduardo Estovo, Catedrático de 
la Universidad de Granada, y D. Martín 
Bayod, Competente.

Suplentes.
D. César Chicote, Académico de la de 

Medicina; D. Baldomcro Bonet, Catedrá
tico de la Universidad Central; D. José 
López Capdepón, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona, y D. Angel Beiio- 
guín, Competente.

De>Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. D ios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 do Julio 
de 1911.== El Subsecretario interino, Ga-

Señor Presidente del Consejo de Instruc
ción Pública.

So halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Valladolid la 
Cátedra de Elementos de Derecho Natu
ral, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril do 1908 y 
Real orden de esta focha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglamento deS de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Derecho 6 tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á" contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el
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artículo 7.° del mencionado Reglamento.
A los aspirantes :que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y  los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctiioal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin loa cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá pubUcarso en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—El Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D, g ) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Elemen
tos de Derecho Natural, vacante en la 
Facultad de Derecho do la Universidad 
de Valiadolid:

Presidente,
D, Eduardo de Hinojosa, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

Señor Marqiiós dei Vadillo, Académico; 
D. Laure ano Diez Canseco y D. Luis 
Mendizábal, Catedráticos de la Universi
dad Central y de la do Zaragoza, y don 
Rafael Atard, competente.

Siipl^tos.
D Eduardo Sanz Escartín, Académico; 

D. Rafael Rodríguez de Cepeda y D. Fer
nando Pérez Bueno, Catedráticos de las 
Universidades do Valencia y do Oviedo, 
y el señor Marqués da Olivar, Compe
tente.

De Real orden^ comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.-“ E1 Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla yacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Derecho Penal, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún.años 
de edad, ser Doctor en Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en

la Gaceta  d e  Ma d k id , acompañadas de  
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.” del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y  los expresados 
documentos y  trabajos.

El (lía que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y  el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19ll.»==El Sub* 
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Oviedo, la 
Cátedra de Economía Política y Hacien
da Pública, dotada con el sueldo'anual 
de 4.000 pesetas, la coal ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abrí! de 1908 
y Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hadarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Derecho d tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de des meses, á contar 
fiesdo la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acorapañ idas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.® del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
do la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=El Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante eií la Facultad de Fi’o. 
sofía y Letras la Universidad de Bar 
celona la Cátedra de Etica, dotada con ei 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
(Í0  proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma* prevenida en el ilegilamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se r ^  
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún año*» 
do edad, ser Doctor en la Facultad y  
Sección correspondientes, ó tener apro- 
badvTis los ejercicios para dicho grado: 
condiciones que habrán de rotmirse an
tes de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
(íesde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de» 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los móiitos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aí^pirantes que residan f u e r a  de 
Madrid les bastará acreditar, m'^.dianto 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado GU6 
contenga su instancia y los expresan os 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre-‘ 
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios entregarán al Presidente 
un trabajo da investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura^ 
requisitos sin Jos cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Esto anuncio deberá publicarse en el 
Boletm Oficial de cada provincia y en loa 
tablones de anuncios de los Estableci- 
miontcs docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.-=EI Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: Da conformidad con la  
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Etica, 
vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona:

Presidente,
Excmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá» 

Consejero de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Joaquín Sánchez de Toca, Académi
co; D. Francisco Fernández y  González, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. José Daurella, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona, y  D. Marcelino 
Arnáiz, Competente. ^

Suplentes,
D. Eduardo Sanz Escartín, Académico; 

D. Manuel María del Valle, Catedrático 
de la Universidad Central; D. Adolfo 
Bonilla y  San Martín, Catedrático de la 
Universidad Central, y  D. Juan Díaz del 
Moral, Competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde 
á V, E. muchos años.«-Madrid, 26 de Ju
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lio de 1 9 1 1 . El Subsecretario interino, 
Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, la cátedra de Historia de la 
Filosofía, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Regí ámenlo.

A les aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
ios tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1911.=E1 Sub 
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Instrucción
Pública;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal, para juzgar 
los ejercic os de oposición á ia Cátedru 
de Historia de la Filosofía, vacante en Ja 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona:

Presidente.
D. Gumersindo de Azcárate, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

ü. M arcelino Me néndez Pela ye; Aca
démico; D. Adolfo Bonilla San Martín, y 
D. José Cistro, Catedráticos respeetiva- 
ir ente de la Uoiversidad Central y de la 
do Sevilla y I), Juan Días del Moral Com
peten te.

Síipl entes,
D. Eduardo Sanz Escartín, Académico; 

D. Pedro López y D. José Daurella, 
Catedráticos de las Universidades de Va

lencia y de Baróelona y D . Juan  Zara- 
gÜBta, Competente.

De Real orden, comunicada por el so- 
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio  
de 1911.==«E1 Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, la Cátedra de Geografía polí
tica y descri otiva, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha de p ro 
veerse por oposición libre, según lo dis 
puesto en Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
m inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los docuínentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del rneucionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocaioriq, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El cía. que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejore!oíos, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuní3Ío deberá publicarse en los 
Boletims Oficiales da las provincias y 
en ios tablones de anuncios do los esta
blecimientos (locenteB; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así so verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio  de 1911.==E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por es© Consejo,

B.* M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar ei siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra do Geogra
fía política y descriptiva de la Facultad 
de Fiosofía y Letras de ia Universidad 
de Barcelona:

Presidente.
I D. Antonio Sáncjhez Moguel, Consejero 

de Instrucción I ública.
Vocales.

D. Ricardo Beltráo, AckiIcojíco; don 
Eioy Bullón y D. Ramón Ve’aBcw, Cate
dráticos de la Universidad C -n traly  de la 
de Valencia, y D. Antonio Blázquez, com
petente.

Si^plentes.
D. Manuel Pérez Villamil, Académico; 

D. Esteban Melón y D. Germán Latorre, 
Catedráticos de las Universidades de Za
ragoza y de Sevilla, y D. Carlos García 
Alonso, Competente.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1911.=E1 Subse
cretario interino, Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
la Cátedra de Zoología general, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre 
Auxiliares, según lo dispuesto en ei Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 9.° del Real decreto citado, ó en la te r 
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de term inar el plaza de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicjíción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r 
ticulo 7.  ̂del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y ei programa de la asignatura, 
requisitos sin les cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte de las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoUtines Oficiales do las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas d is
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.-“ E1 Subse
cretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Zoología ge
neral, vacante en la Universidad de Za
ragoza.

Presidente,
D. Julián Calleja, Consejero do Ins

trucción Pública.
Vocales,

D. Joaquín González Hidalgo, Acadé
mico de la de Ciencias; D. Alberto Sego- 
via, Catedrático de la Universidad Cen
tra!; D. José Pdoja Martío, Director de la 
Estación de B ou gía do Santander, y 
jj. J  so María Dusmet, competente.

Síiplmites,
I>. José Gómez O. aña, Académico do la 

de Medicina; D. Luís Simarro, Catedrá
tico de la Universidad Central; D. E duar
do Boscá, Catedrático de la Universidad
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de Valencia, y D. Luis Zulueía, Compe
tente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E.para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Ju
lio de 1911.--E1 Subsecretario interino, 
Galarza.
Señor Presidente de Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago 
la Cátedra de Patología general, dota
da con el sueldo anual de 4.000 pese- 
Btas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, según lo dispues
to en el Real decreto de 24 de Abril^ de 
1908 y Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artículo 
9.° del Real decreto citado, ó en la S."* dis
posición transitoria del mismo; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo IP del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al  ̂Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=«E1 Subse
cretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.). ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Patología 
general vacante en la Universidad de 
Santiago:

Presidente.
B. Carlos María Cortezo, Consejero de 

Instrucción pública,
Vocales.

D. José Grinda, Académico de la de 
Medicina; D. Arturo Redondo, Catedráti
co de la Universidad Central; D. Felipe 
Arrada, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza, y D. José Fernández Rebina, 
competente.

Suplentes.
D. Francisco Huertas, Académico de la 

de Medicina; D. Antonio Simonena, Cate
drático de la Universidad Central; don 
Enrique Suñer, Catedrático de la Univer
sidad de Valladolid, y D. Enrique Fer
nández Sauz, Competente.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde

á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 19ll.=E l Subsecretario interino, Ga-

Señor Presidente del Consejo de Instruc
ción pública.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Medicina de las Universidades Central y 
de Zaragoza, las Cátedras de Terapéutica, 
dotadas con el sueldo anual de 5.000 pe
setas la primera y 4 000 la segunda, las 
cuales han de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposicion sê  re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9."̂  del Real decreto citado, ó en la 3.® 
disposición transitoria del inismo; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria. ^

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
ceta  DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere él ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Cátedras dê  Tera
péutica, vacantes en las Universidades 
Central y de Zaragoza:

Presidente.
D. Santiago Ramón y Cajal, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Manuel Iglesias, Académico de la de 
Medicina; D. Manuel Márquez, Catedráti
co de la Universidad Central; D. Vicente 
Peset, Catedrático de la Universidad de 
Valencia, y D, Martín Salazar, compe
tente.

Suplentes.
D. Nicolás Rodríguez Abáytúa, Acadé

mico de la de Medicina; D̂  José Gómez 
Ocaña, Catedrático de la  Universidad 
Central; D. Antonio Novo Campelo, Ca
tedrático de la Universidad de Santiago, 
y D. Benito Avilés, Competente.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1911.«=E1 Subsecreta
rio interino, Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona la 
Cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición en
tre Auxiliares, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9.° del Real decreto citado ó en la ter
cera disposición transitoria del mismo, 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminarse el plazo de esta convo- 
catoria-

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de esto anuncio en la Ga
c eta  DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar loa 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—El Subse- 
cretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Patología 
quirúrgica, vacante en la Universidad de 
Barcelona:

Presidente,
D. Ramón Jiménez, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

D. José Ribera, Académico de la de Me
dicina; D. Luis Guedea, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Antonio Morales, 
Catedrático de la Universidad de Barce
lona, y D. Luis González Bravo, Compe
tente.

Suplentes,
D. Antonio M. Cospedal, Académico de 

la de Medicina; D. Rafael Mollá, Catedrá
tico de la Universidad Central; D. José 
Pareja Garrido, Catedrático de la Univer
sidad de Granada, y D. Joaquín Berrue
co, Competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 191i.=^El Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad provin
cial de Medicina de Sevilla la Cátedra de 
Enfermedades de la infancia, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, que per*»
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cibirá con cargo al presupuesto provin
cial, la cual ba de proveerse por oposi
ción entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma p re
venida en el Reglamento de 8 do Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9.^ del Real decreto citado ó en la S.®* 
disposición transitóida del mismo; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jiífes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término de dos meses, á contar de de 
1» publicación de este anímelo en la G a 
c e t a  DE M a d b i d , acompañadas de los do
cumentos que* justiñuuen su capacidad 
lega!; i3ud. en do también acreditar los 
m éntos y servicios á que se refiere el ar» 
tículo 7.  ̂ del inenfJonado Keíi: amento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán »1 Prasíd^nte un 
íráhajo de investigación ó docírinal pro 
pío y el programa da la asignatura, re 
quisitos sin ios cuales no podrán ser ad
m itidos á tomar parte en las oposiciones.

Edte anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficmles de las provincias y en 
les tablones de anuncios de los establoci- 
iníentos docentes; lo cusí se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon- 
ííari desde luego que así se verifique sin 
m ás que este aviso.

Madrid; 31 de Juiio  de 1911.=EI Subse
cretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.r De conformidad con lo 
proiJuesto por ese ConsFjo,

S. M. el R«̂ y (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
3as oposiciones á las Cátedras de Enfer
medades de la infancia vacantes en las 
Universidades de Sevilla (Facultad pro
vincial) y Santiago:

Presidente,
B , Jnlián Calleja, Consejero de Instruc

ción pública.
Vocales,

J). Eugenio Gutiérrez, Académico de 
la ao  Medicina; O. Francisco Criado, 
Cateá.^át!co de la Universidad Central; 
D. Ahcl'’ós Martínez Vargas, Catedrático 
dé la Universidad de B^ircelona, y don 
Joaquín Dv^cref, Competente.

Suplentes.
D. Baldomcro González Alvarez, Aca

démico de la de Medicina; \X Sebastián 
Recasens, Catedrático de la Universidad 
Central; D. Patricio Borobio, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza, y don 
Francisco Bobín, Cotupetente.

De Real orden, comanicada por el se
ñe r Ministro, io digo á ¥. E. para su cono- 
clUi'iento y demás efecfoíi. Dios guarde 
á V. E- muchos años. JVl<̂ rvrid, 27 de Julio 
de 1911.““ El Subsecreiai'io inierino, Ga- 
iarza.
Seüor PreBÍdenlo del Consejo de Inetmo- 

ción pública.

de esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se r e 
quiere estar comprendido en el a rtícu 
lo 9.° del Real decreto citado, ó en la ter
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en 68te M inisterio,por conducto de 
los Jefws de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r 
tículo 7.^ del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán ai Pree^idente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y  el prí grama da la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ción ©s..

Esto anuncio deberá publicarse en les 
Búletines Oficiales e las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respeeíivas d is
pongan desde luego que así se verifique 
sio más que esto aviso.

Madrid, 31 de Judo  de 19ll.==El Sub
secretario interino, Galarza.

He halla vacante en la Facultad de 
ro' î>o ce ja Universidad de Sovilia la Cá- 
ted^i’ 0 0  Derecho penal, doíada con el 
suelde' anual de 4.000 sftía,?, 1?*̂ cual ha 
d'7 prO'\ oerse eposición ooúo Auxi
lia re?.', Sc'.̂ UD lo oispiifS'So en el Hoel oe- 
creto de de Abni de 1908 j  Rtai orden

I lo 9.® del Real decreto citado, ó en la te r
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de term inar el plazo de esta convoca 
toria.

Loa aspirantes presentarán sus solici 
tudea en este Ministerio, por conducto d< 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga 
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
CETA DE Ma i  R iD , acompañadas de los do 
cu raen tos que justifiquen su capacidac 
legal; pudiendo también acreditar loí 
méritos y servicios á que se refiere el a r 
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen 
tarse al Tribunal para dar comienzo á loí 
ejercidos, entregaran, al Presidente ur 
trabajo de investigación ó doctrinal pro 
pió y el program a do la asignatura, re  
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar |;mrto en las oposiciones

Este anuncio deberá publicarse en loí 
Boletines Oficiales de las provincias y er 
ios tablones de anuncios de los establo 
eimientr s docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis 
pongan desde luego que así se verifiqm 
sin más que este avii^o.

Madrid, 81 de Julio de 1911.=E1 Sub 
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: Do conformidad con lo 
propuesto por e s e  Gonseji,

S. M. ©1 Roy (q. 1). g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la  Cátedra de Derecho 
penal, vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada y Sevilla:

Presidente.
D. Joaquín Fernández Prida, Consejero 

de Instrucción pública.
Vocales,

D. Féiix Pío Aramburu, Académico; 
D. José Valdés Rubio y D. Pedco García. 
Dorado, Catedráticos, respectivamente, do 
las Universidades de Madrid y Salaman
ca, y D. Antonio Gómez Tortora, Compe
tente.

Suplantes.
D. Faustino Alvarez del Manzano, Aca

démico; D. Pascual Testor y Pascual y 
D. Eugenio Cuello Calón, Caiedráticos do 
las Universidades da Valencia y Barceio- 
na, y D. Isidro Pérez Oliva, competente.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, io digo á V, E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.»—El Subsecretario interino, Ga 
larza.
Señor Presidente dél Consejo de Instruc 

ción pública.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Zaragoza la 
Cátedra de üiconomía política y Hacienda 
púb ka, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre A^^xiíiares, según lo dis
puesto en el Real decret de 24 de Abril 

1908 y Real orden de esta fecha. Los 
so Yerificarán en Madrid, en la 

forma prever^idaen ei Regbmerjto de 8 
de Ab'U de 19l0.

P.:ira ser admUido á ia oposición se re- 
i quiere eomprenclido en el anícu-

Excmo. Sr.r De conformidad con lo pro 
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D g.) ha resuelto h o m  
brar el siguiente Tribunal para juzgai 
los ejercicios de opo?iición á las Cátedrai 
de Economía política y Elementos di 
Hacienda pública, vacantes en las Uni 
versidades de Oviedo y Zaragoza:

Presidente.
D. Segismundo Moret, Consejero di 

Instrucción pública.
Vocales,

D. Eduardo Sanz Escartín, Académico 
Sr. Marqués de la Merced, Oatedrátic< 
de ia Universidad Central; D. Francisci 
Bernia, Catedrático do la Universidad d( 
Sai amanea, y el Sr. Marqués de Cor 
tina. Competente.

SupUnies.
D. Javier de Ugarte, Académico; doi 

Teodoro Peña, Catedrático do la Univer 
sidad de Sevilla; D. José María Zumala 
cáiTí güi, Catedrático de la Universidat 
de Valencia, y 1). Francisco García d< 
Cáceres, Competente.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Mi D ist ro, lo digo á V. E. para su co 
nocimiento y domas efectos. Dios guardi 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julk 
de 1911.—El Subsecretario interino, Ga 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc 

ción Pública.

Se baila vacante en la Facultad de De 
rocho de la Universidad de Santiago li 
Cátedra do Derecho adm inistrativo, do 
tsda con el sueldo anual do 4.000 pesetas 
la cual ha de proveerse por oposiciói 
entre Auxiliares, según lo dispuesto ei 
el Real decreto do ‘ 4 de Abril de 1908 : 
Real orden de esta fecha. Los ejercicio! 
se verificarán en Madrid, en la form a pre 
venida en el Reglamento de 8 de Abri 

i de 1910.
1 Para ser admitido á la oposición & 
f requiere estar comprendido en el ar 
i ííeido 9,̂  ̂ del R e a !  decreto citado, ó ei 

la tercera d isp o sic ió n  transitoria del mil
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mo; condiciones que habrán de reunirse 
antes de term inar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á contar desdo la 
publicación de este anuncio en la G aosta  
d e  M a d r i d , acompaña das de los docu
mentos que just fiquen su capacidad le
gal; pudiendo también acrodit.ar los m é
ritos y servicios á que se reñere el ar- 
tículo*7.° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Esle anuncio deberá publicarse en los 
Bo^Hines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios í stable- 
cimient'^8 decentes; lo cual se advierte 
para que las Autori l&des respectivas dis
pongan desde lue^o que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio  de 1911.==-S1 Sub- 
tecretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha resuelto nom 
brar el siguient-3 Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Deracho 
administrativo, vacante en la Universi
dad de Santiago:

PrúsiUnte.
D. Faustino Rodríguez San Pedro, Con

sejero de Instrucción pública.
Vocales,

D. Javier de Ugarte, Académico; don 
Adolfo González Posada, Catedrático de 
la Universidad Central; D. Antonio Royo, 
Catedrático de la Univ> rsidad de Vaha- 
dolid, y D Alfonso González, Competente.

Suplentes,
D. Eduardo Sanz Escartín, Académico; 

D. Fernando Mellado y D. Jesús Sánchez 
Diezma, Catedrátic s de la Universidad 
Central y de la de Barcelona, y D. Tomás 
Elordieta, competente.

Do Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
dei9Il.-»E l Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Pre idente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letrasj do i a Universidad Cen
tral, la Cátedra de Historia universal, 
Edad Antigua y Media, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre Auxi 
liares, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9.® del Real decreto citado ó en la ter
cera disposición transitoria del mismo; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de term inar el plazo de esta convoca
toria. .

Los aspirantes presentarán üus solicp

tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  DE M a d r i d , acompañadas de  ̂ los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.  ̂dol mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo á los ejercicios, entregarán al Prej 
sidente un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tomar parte en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 4 de Julio do 1911.—El Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra do Historia 
universal, E la 1 Antigua y Media, vacan
te en la Universidad Central:

Presidente,
D. Manuel Marhi del Valle, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Antonio Sánchez Mogiisl, Acadé 
mico; D. Juan Ortega y Rubio, Catedrá 
tico de la Universidad Central; D. Manuel 
Serrano Sanz, Gíitedraico de la Univer
sidad de Zaragoza, y D. Ramiro Valbue- 
na, Canónigo de la Catedral de Toledo, 
competente.

Suplentes,
D. Adolfo Herrera, Académico; D. José 

Deleito, Catedrático de la Universidad de 
Valencia; D Feliciano üandau, Catedrá 
tico de la Universidad do Sevilla, y don 
Francisco Alvarez G lorio, competente.

De Real orden, comunicada por el señor 
Minis ro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efect s. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
del911.=“ El Subsecretario interino, Ga
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública,

Nota bibliográfica de una obra impre 
sa en castellaiiO en el extranjero que don 
J. H. Andersen, domiciliado en Valencia, 
en nombre y representación de la Socie
dad Swedenborg Americana pora im pri
mar y publicar, de Nueva York, desea in
troducir en España después de hab^r 
cumplido las formalidades prever idas en 
el Decreto ley de 14 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Emanuol Swedenborg.—El Cielo y sus 
m aravillas y El Infierno á raíz de cosas 
oídas y vistas.—Traducción del original 
en latín, cuya prim era edición fué publi
cada en Londres el año 1758 por don 
J. H. Andersen, revisada por S, Alice 
W orcester. — Nueva York. — Sociedad 
Swedenberg americana pa<a im prim ir y 
publicar.—í9IL—Un vol víi por 430 pá 
gina.—22 cm.: 8.® Rúst.

Madrid, 5 de Ag mío de 19H.=E1 Sub* 
secretario interino, Galarza,

B irec e ié s i G en era l de P r im e r a  
en señ a n za .

Publicados los Escalafones generales 
definitivos de Maestros superiores, ele
mentales y de párvulos, hasta la sexta 
categoría superior y la quinta elemental, 
inclusive, y hechas laa rectificaciones ne
cesarias en las citadas escalas, con arre
glo á los datos remitidos por las Jun
tas provinciales de Instrucción Pública, 
á propuesta de la Comisión organizadora 
del Escalafón

Esta Dír ccfón General ha resuelto que 
se ioserten en la G a c e t a  las relaciones de 
altas, bajas y alteraciones habidas en los 
repetidos escalafones hasta el 31 de Di
ciembre do 1910 (váase Anexo núm. 2), 
concediendo veinte días de plazo para 
producir reclamaciones justificadas, y  
disponiendo al propio tiempo:

1 .® Que las reclamaciones deberán re 
ferirse úmcamonte á la ioclusióo, exclu
sión y errores que afecten al Maestro ó 
Maestra qne fig.ne ó pretenda figurar en. 
las re »p-cUvás reb^clones;

2 .® Que so exprese en las reclamacio
nes con toda claridad y en cabeza de la 
instancia, la c&tegoría ó sueldo y la clase 
de la Escuela, debiendo acompañarse ea  
los casos de inclusión, error de cómputo 
ó error de colocación, la hoja de servicios, 
con arreglo al último modelo, certifica
da, y en la que constará como dato p re 
ciso é indispensable, el día, mes y año» 
del nacimiento, de cuyo dato resvonde- 
rá, además del interesado, el Secretario 
de la Juunta provincial;

3.® Que todos los Maestros y  Mae.átras 
comprendidos en las r e l a c i ó n d e  altas 
que no tengan consignado el día, mes y  
y año del nacimiento en las casillas co
rrespondientes, quedan obligados á re 
m itir el oportuno certificado en el plazo 
de veinte días, ya directamente ó por me
dio de los respectivos Secretarios, bien 
entendido que ai que no justifique tan. 
importante extremo, se le impondrá la  
pena de suepeiuión de sueldo hasta tanto» 
cumpla el servicio;

4.® Que, sin perjuicio do lo anterior 
y teniendo en cuenta que algonívg .Jefes 
da Jas Seccioues de Instruoctóu Pública 
han remitido relad». nea incompletus y 
que otros las han omnido, quedan obli
gados dichos funcionarios á rem itir, en 
el mismo plnzo de veinte días, la focha 
de nacimiento de los Maestros altas de* 
las rfsptactivas provincias, así como tami- 
bléa 1 s datos relacionados COT4 las om i
siones que adviertan, cuidando de esta
blecer la debida separación entre las a l 
tas, las bajas y las alteraciones que haya 
sufrido el Maestro, no  la Escuela, y ex
presando en cada ana de las tres distin-- 
tas relaciones el sueldo del Maestro y e l 
Escalafón superior, elemental ó de p á r
vulos, en el que le corresponda figurar 6  
en el que haya figurado;

5.^ Qae los Secretarios de las Ju n ta s  
provinciales, en vista de las relaciones de 
bajas, manifiesten á esta Diroceíón Gene
ral, en el precitado plazo de veinte d ías 
la categoría y e). Esca afón á que perte 
necen h. s Maestros bajas absolutas en 
sus resp3 0 tiva*í provincias, ya que no lo 
han puntualiza lo debidamente en las re
laciones enviadas;

6 .° Que el plazo de veinte díaa se 
cuente desde la Inserción en la. G a c e t a  
de la raíación res^/octiva, y que se ajuste 
la fecha para tooos los efectos deí iiusino 
á la de entrada on el Registro general do 
este Ministerio;
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7.® Que no se dé curso á cualquier 
reclamación que esté fuera de plazo, ni 
tampoco á aquella otra que no se amolde 
á las prevenciones contenidas en esta 
Orden,y

8.® Que resueltas las reclamaciones 
presentadas en el término de cuatro días, 
la Comisión orgánizadora elevará á la 
aprobación de la Superioridad el Escala
fón general definitivo, con arreglo á la

situación del Magisterio en 1° de Enei 
del corriente año.

Madrid, 4 de Agosto de 19I1.=E1 Dire 
tor general, P. A., Galarza*
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